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ACTA No. 1 

 

DATOS GENERALES 
 

FECHA: Bogotá, 18 de octubre de 2022 

HORA: De 3:00 a 5:00 horas 

LUGAR: Virtual plataforma TEAMS 

ASISTENTES: Gobernación de Norte de Santander y VAPSB, ver listado de asistencia 

INVITADOS: NA 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Asistencia técnica en formulación actualización e implementación de Planes de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, PGIRS. 

 
DESARROLLO: 

 
1. Se realiza reunión virtual en atención a la solicitud del Secretario de Ambiente de la 

Gobernación de Norte de Santander para realizar asistencia técnica en PGIRS a los 

entes territoriales, servidores de la Gobernación y prestadores del servicio público del 

Departamento. 

2 
 

Se inicia la asistencia técnica presentando la normativa y reglamentación vigente para la 

formulación, actualización e implementación de los PGIRS. 

 

Se realiza explicación detallada de cada uno de los componentes que integran los PGIRS 

y como realizar su formulación, implementación y seguimiento de acuerdo con lo señalado 

por el Decreto 1077 de 2015 y la Resolución 754 de 2014. 

 
Se atienden inquietudes relacionadas con censo de recicladores, actualización del 

instrumento, seguimiento y control del mismo. 

 

 

 

Se adjunta listado de asistencia y presentación realizada. 

 

Elaboró: Maria Fernanda Jaramillo T. Contratista DPR  Fecha: 31-10-2022
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2013D
ecreto 2981
R

eglam
enta

SPA

2015

D
ecreto

1077
C

om
pila los 

D
ecretos del sector

2017

D
ecreto 2412

IAT

2005

R
esolución 

1390
D

irectrices 
cierres BAC

A

2014

R
esolución
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etodología
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2D
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2016

D
ecreto

596
Esquem

a de 
aprovecham

iento

2018

D
ecreto 1784
Tratam

iento y 
disposición final

2019
2020

R
esolución 176
R

eglam
ento IAT

R
esolución 938
R

eglam
enta el 

D
ecreto 1784 

M
odificación 

D
ecreto 596/16
(En proceso)

R
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276
R

eglam
enta esquem

a 
O

perativo actividad 
aprovecham

iento

2021

C
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N
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R
esolución 330
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eglam
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N
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A
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 (Ley 142 d

e 1994)

2022

D
ecreto 802

IAT
D

ecreto 838
D

isposición 
final

R
esolución 799
R

eglam
ento 

técnico del 
sector

2002
2003

D
ecreto 1713

R
eglam

enta SPA

D
ecreto 1505
M

odifica 1713

R
esolución 1045

M
etodología elaboración 

PG
IR

S



•
Instrum

ento de planeación
m

unicipal o
regional.

•
Sirve

para
garantizar

elm
ejoram

iento
continuo

delm
anejo

de
residuos

y
la

prestación del servicio de aseo a nivel m
unicipal o

regional.

D
EFIN

IC
IÓ

N
 PG

IR
S



•R
esiduos

sólidos
ordinarios

aprovechables
y

no
aprovechables

•R
esiduos

de
construcción

y
dem

olición

•Área
urbana

y
Área

rural

*N
o
aplica

a
la
gestión

de
residuos

peligrosos

A
LC

A
N

C
E



P
rom

over
la

p
articip

ación
de

los
actores

involucrados
en

la
gestión

integral
de

los
residuos

sólidos.

En
ningún

caso
el

m
unicipio

podrá
delegar

esta
resp

on
sab

ilid
ad

en
la

em
presa

prestadora
delservicio

público
de

aseo.

Form
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entar
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A
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iento

y
control de los
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(artícu
los 9

, 1
3
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4
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5

 y 1
9

 d
e la Ley 1

4
5

4
 d

e
2

0
1

1
)

Es
el

adoptado
por

dos
o

m
ás

m
unicipios,

distritos
o

por
alguno

de
los

esquem
as

asociativos
territoriales.

PG
IR

S R
EG

IO
N

A
L

Las regiones de planeación y
gestion

Las asociaciones de
departam

entos

Las provincias adm
inistrativas y de

planificación

Las asociaciones de
m

unicipios

Las regiones adm
inistrativas y

de
planificación                                Las áreas

m
etropolitanas

Esquem
as asociativos

territoriales:



•
A

signar
los

recursos
correspondientes

para
su
im
plem

entación
dentro

de
los

presupuestos
anuales

m
unicipales

o
distritales

•
Las

personas
prestadoras

delservicio
público

de
aseo

deberán
articular

sus
Program

as
de

Prestación
delServicio

Público
de

Aseo

•
N
o
se

podrán
im
poner

obligaciones
a
los

prestadores
del

servicio
público

de
aseo

cuya
financiación

no
esté

asegurada
de

acuerdo
con

las
m
etodologías

tarifarias
o
con

los
recursos

que
sean

asignados
porelm

unicipio,
distrito

o
región.

Plan de G
estión

Integral  
de Residuos

S
ólidos

Plan de
D

esarrollo
M

unicipal

Plan de O
rdenam

iento  
Territorial

Planes de
D

esarrollo  
M

etropolitano

A
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U
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1 -O
rganización para la form

ulación de los
PGIRS

2 -Línea
Base

•
Parám

etros
•

Proyecciones
•

Árbol de
Problem

as
•

Priorización de
Problem

as

3 -O
bjetivos y

M
etas

•
Árbol de

Objetivos
•

Definición de Objetivos y
M

etas

4 -Program
as y Proyectos para la im

plem
entación delPGIRS

•
Program

a institucional para la prestación del servicio público de
aseo

•
Program

a de recolección, transporte ytransferencia
•

Program
a de barrido y lim

pieza de vías y áreaspúblicas
•

Program
a de lim

pieza de playas costeras yribereñas
•

Program
a de corte de césped y poda de árboles de vías y áreaspúblicas

•
Program

a de lavado de áreaspúblicas
•

Program
a de

aprovecham
iento

•
Program

a de inclusión de
recicladores

•
Program

a de disposición
final

•
Program

a de gestión de residuos sólidosespeciales
•

Program
a de gestión de residuos de construcción ydem

olición
•

Program
a de gestión de residuos sólidos en el árearural

•
Program

a de gestión de
riesgo

5 -Cronogram
a

6 -Plan
Financiero

7 -Im
plem

entación, Evaluación y Seguim
iento

8 -Revisión y actualización
PGIRS

FO
R
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U

LA
R
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 A

C
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A
LIZA

R
 EL PG

IR
S (2da generación)



*En el caso de m
unicipios con playas, form

ará parte de este grupo, un delegado de los C
om

ités Locales 
para la organización de

playas

A
lcalde o su

delegado

A
utoridad

A
m

biental

Esquem
a
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C
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A
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S
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Program
ar

O
rganizar

Ejecutar

Trabajo
Técnico

D
irector delgrupo

Ingeniería

S
ocial
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A
m

biental, A
dm

inistración Pública, Econom
ía, Finanzas y  

D
erecho en servicios

públicos.
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R
ES

U
LTA

D
O

:
•

Tabla de indicadores de lín
ea

b
ase

•
P

royeccion
es

Planes de G
estión Integral de R

esiduos S
ólidos / M

etodología
PG

IR
S

O
B
JETIV

O
: Establecer el ESTAD

O
 A

C
TU

A
L de la gestión integral de residuos sólidos en el respectivo  

m
unicipio o

región

•
Á

rb
ol d

e P
rob

lem
as, con sus respectivas causas y

efectos
•

P
riorización

 d
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p
rob
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A
spectos institucionales del SPA: 9

parám
etros

Residuos ordinarios: 5
parám

etros

B
arrido de vías y áreas: 5

parám
etros

D
isposición

Final:
11

parám
etros

A
provecham

iento: 13
parám

etros

C
orte

de
césped

y poda de
árboles:

10  
parám

etros

Lim
pieza de playas: 2

parám
etros

Lavado de áreas públicas: 4
parám

etros
Recolección y Transporte: 8

parám
etros

Residuos especiales: 2
parám

etro
Transferencia:

4
parám

etros
Residuos de C

onstrucción y dem
olición: 6  

parám
etros

Residuos en el área rural: 13
parám

etros
G

estión de riesgos: 1
parám

etro

M
unicipios de categ

oría esp
ecial o p

rim
era deben presentar los resultados en

m
ap

a
g

eoreferen
ciad

o por barrios para zona urbana y veredas para área
rural.

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S 2
. Lín

ea
B

ase



4.1
P

R
O

Y
E

C
C

IO
N

E
S

•
P

royecciones
del

crecim
iento

anual,
bajo

diferentes
escenarios,para

un
horizonte

de
análisis

de
12

años:
•

P
oblación:D

e
acuerdo

con
lo

establecido
en

el
num

eral
F.2

delR
A

S
2000.

•
G

eneración
de

las
diferentes

corrientes
de

residuos.
•

P
erspectivas

de
crecim

iento
de

actividades
económ

icas
(turism

o,
industria,

com
ercio,

agricultura,
construcción,

infraestructura
pública,

etc.)

F
U

E
N

T
E

S
D

E
IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

:

•
E

lplan
o

esquem
a

de
ordenam

iento
territorial

•
La

inform
ación

estadística
proyectada

porelD
A

N
E

•
Las

actualizaciones
de

prediales
y

de
estratificación

M
ETO

D
O
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G
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IR
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B
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C
ausa

1
C
ausa

2

C
ausa

1.1
C
ausa

1.2
C
ausa

2.1
C
ausa

2.2

Efecto
1.1

Efecto
1.2

Efecto
2.1

Efecto
2.2

Efecto
1

Efecto
2

Problem
a

1

*
Los m

unicipios de categoría 5 y 6 no están obligados a
desarrollarlo.

Á
R

B
O

L D
E

PR
O

B
LEM

A
S

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S 2
. Lín

ea
B

ase 



Priorización de
Problem
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ETO
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M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S –
3. O

bjetivos y m
etas

O
rien

tad
os

a:

•
Prestar

elservicio
público

de
aseo

con
continuidad,

calidad
y

cobertura
•

A
segurar

la
disposición

finalde
los

residuos
sólidos

•
Fom

entar
elaprovecham

iento
de

residuos
•

D
esarrollar

acciones
a

favor
de

la
población

recicladora
•

Reducir
elim

pacto
en

la
salud

por
la

generación
y

m
al

m
anejo

de
los

residuos
sólidos

•
Reducir

la
generación

de
gases

de
efecto

invernadero
•

Reducir
elriesgo

de
inundaciones

y/o
deslizam

ientos
•

O
btener

econom
ías

de
escala

com
probables

•
D

esarrollar
una

cultura
de

la
no

basura
•

G
arantizar

la
participación

de
los

usuarios.
•

Prom
over

la
evolución

gradual
y

por
etapas

del
m

anejo
de

los
residuos

sólidos.



M
edio

1
M

edio
2

M
edio

1.1
M

edio
2.2

Fin
1.1

Fin
1.2

Fin
2.1

Fin
2.2

Fin
1

Fin
2

O
bjetivo

1

M
edio

1.2
M

edio
2.1

Efectos
Fines

C
ausas

M
edios

Á
rbol de

Problem
as

Á
rbol de

O
bjetivos

*Los m
unicipios de categoría 5 y 6 no están obligados a

desarrollarlo.

M
ETO

D
O

LO
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ÍA PG
IR
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3. O

bjetivos y m
etas



Los LO
G

R
O

S
 (M

ETA
S

) de los O
B

JETIV
O

S
 se deben reflejar de una M

A
N

ER
A

 ES
P
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ÍFIC

A
  

Y
 C

U
A

N
TITA

TIV
A

 para poder establecer la
B

R
EC

H
A
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1.
Program

a
institucionalpara

la
prestación

del
servicio

público
de

aseo
2.

Program
a

de
recolección,

transporte
y

transferencia
3.

Program
a

de
barrido

y
lim

pieza
de

vías
y

áreas
públicas

4.
Program

a
de

lim
pieza

de
playas

costeras
y

ribereñas
5.

Program
a

de
corte

de
césped

y
poda

de
árboles

de
vías

y
áreas

públicas
6.

Program
a

de
lavado

de
áreas

públicas
7.

Program
a

de
aprovecham

iento
8.

Program
a

de
inclusión

de
recicladores

9.
Program

a
de

disposición
final

10.Program
a

de
gestión

de
residuos

sólidos
especiales

11.Program
a

de
gestión

de
residuos

de
construcción

y
dem

olición
12.Program

a
de

gestión
de

residuos
sólidos

en
elárea

rural
13.Program

a
de

gestión
de

riesgo

Los O
B

JETIV
O

S
 Y

 M
ETA

S
 se m

aterializan
a

través d
e P

R
O

G
R

A
M

A
S

 Y
P

R
O

Y
EC

TO
S

específicos, viables y
sostenibles
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E
fectos

Fines
M

edios
Á
rbol de

Problem
as

Á
rbolde

O
bjetivos

C
ausas

Id
en

tificar las altern
ativas d

e so
lu

ció
n

se  
d

iferen
ciarán

p
o

r:

•
Tam

año delproyecto

•
Localización

•
Tecnologías a

em
plear

•
E

specificaciones
técnicas

•
C

ostos de inversión, operación
y  

m
antenim

iento

•
Im

pactos
am

bientales.

A
n

álisis d
e factib

ilid
ad

 d
e las  

altern
ativas

•
E

valuación de tecnologías y alternativas  de
regionalización

M
u

n
icip

io
s d

e categ
o

ría
esp

ecial:

•
evaluación socio-económ

ica de los  
proyectos

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S –
4. Program

as y proyectos

A
N

Á
LIS

IS, C
O

M
PAR

AC
IÓ

N
 Y S

ELEC
C
IÓ

N
 D

E
ALTER

N
ATIVAS



Fin

Propósito

C
om

ponente

Actividad

4.3 C
O

N
TEN

ID
O

 M
ÍN

IM
O

 PR
O

G
R

A
M

A
S Y

PR
O

YEC
TO

S
M

unicipios de categoría especial, 1 a 4-R
egionales al m

enos uno de estacategoría

SE FO
R

M
U

LA
N

 D
E FO

R
M

A D
ETA

LLA
D

A Y C
O

M
PLETA el contenido de los program

as,  proyectos 
y acciones

seleccionados.

M
edio

1
M

edio
2

M
edio

1.1
M

edio
1.2

M
edio

2.1
M

edio
2.2

Fin
1.1

Fin
1.2

Fin
2.1

Fin
2.2

Fin
1

Fin
2

O
bjetivo

1

*
Los m

unicipios de categoría 5 y 6 no están obligados a
desarrollarlo.

M
ETO

D
O
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G

ÍA PG
IR

S –
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as y proyectos



Form
ulación delproyecto

M
edios de verificación de

proyecto

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S –
4. Program

as y proyectos





C
orto

4
años

U
n período constitucionalde  la 
adm

inistración m
unicipal  o

distrital.

M
ediano

dos períodos
constitucionales  de 

las adm
inistraciones  

m
unicipales y

distritales.

8
años

Largo

tres períodos
constitucionales  de 

las adm
inistraciones  m

unicipales 
o

distritales.

12
años

H
O

R
IZO

N
TE



C
R

O
N

O
G

R
A

M
A

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S –
5. C

ronogram
a



PLA
N

FIN
A
N

C
IER

O

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S –
6. plan financiero



P
LA

N
FIN

A
N

C
IER

O

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S –
6. plan financiero





IM
PLEM

ENTACIÓ
N

•
Presentar

al
concejo

m
unicipal

en
el

anteproyecto
de

presupuesto
la

propuesta
de

recursos
necesarios

para
la

vigencia
siguiente.

•
C

oordinar
las

acciones
y

los
com

prom
isos

con
los

responsables
de

la
ejecución

del
PG

IR
S.

•
Ejecutarlos

proyectos
y

program
as

de
acuerdo

con
elcronogram

a
y

la
planeación.

•
Adoptarlos

correctivos
y

m
edidas

de
ajuste

a
que

haya
lugar.

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S 7. Im
plem

entación, Evaluación y Seguim
iento



•
U

na
vez

se
elabore

el
p

royecto
de

P
G

IR
S

se
p

u
b

licará
en

la
p

ág
in

a
w

eb
de

la
adm

inistración
m

unicipal
o

distrital
indicando

el
plazo

para
recibir

observaciones,
sugerencias

o
propuestas

alternativas.

•
Los

inform
es

de
seg

u
im

ien
to

se
publicarán

en
la

página
w

eb
del

m
unicipio,

distrito
o

del
esquem

a
asociativo

territorial,
según

elcaso,
dentro

delm
es

siguiente
a

su
elaboración.

D
ivulgación

D
IVU

LG
A

C
IÓ

N



•
Seguim

iento
a

cargo
de

la
oficina

de
control

interno
del

respectivo
m

unicipio
o

distrito
o

la
entidad

o
dependencia

m
unicipal

o
distrital

responsable
de

realizar
el

seguim
iento

y
la

evaluación
en

m
ateria

de
la

prestación
del

servicio
público

de
aseo

•
Presentar

alconcejo
m

unicipalo
distritaldentro

del
anteproyecto

de
presupuesto

la
propuesta

de
recursos

para
la

im
plem

entación
delPG

IR
S

en
la

vigencia
siguiente,

con
elfin

de
que

se
garanticen

los
recursos

en
el

presupuesto
anualy

se
com

prom
eta

su
ejecución.

SEG
U

IM
IEN

TO



•
U

na vez al año y antes de la presentación del
proyecto  de presupuesto m

unicipal o
distrital:

•
E

l A
lcalde deberá presentar al respectivo C

oncejo  
M

unicipal o D
istrital un inform

e sobre el estado
de  

avance en el cum
plim

iento de las m
etas previstas  

en elP
G

IR
S

.

•
E

l A
lcalde deberá realizar una rendición anualde

cuentas a la
ciudadanía.

•
A

utoridades A
m

bientales
com

petentes:

•
R

ealizar el control y seguim
iento de la

ejecución  
del P

G
IR

S
 en lo relacionado con las m

etas de  
aprovecham

iento.

•
A

utorizaciones am
bientales que requiera

el  prestador del servicio de
aseo.

•
R

eportar anualm
ente los inform

es de seguim
iento al  

S
istem

a Ú
nico de Inform

ación (S
U

I) adm
inistrado

por  
la S

S
P

D
 y a la A

utoridad A
m

bientalcom
petente.

SEG
U

IM
IEN

TO



SEG
U

IM
IEN

TO

•
Inform

e del estado de avance que señale el cum
plim

iento de 
las m

etas
previstas.

•
Identificar avances y dificultades en la im

plem
entación de los

PG
IR

S.
•

D
efinir acciones correctivas

.

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S 
7. Seguim

iento y evaluación



A
C

TU
A

LIZA
C

IO
N

•
R

evisión del PG
IR

S al inicio del periodo
constitucional

del 
alcalde

m
unicipal o

distrital.

•
Ajustes

sujetos
a

justificación
técnica

que
incluya

cam
bios

sustanciales
en

las
proyecciones

de
población

o
en

la
generación

y
com

posición
de

los
residuos

•
Expedir acto

adm
inistrativo.

M
ETO

D
O

LO
G

ÍA PG
IR

S 
8. R

evisión y actualización





ElPG
IR
S
será

adoptado
por

el
A

lcalde
m

unicipal
o

distritalm
ediante

acto
adm

inistrativo

PG
IR
S

regionales
form

ulados
a

través
de

esquem
as

asociativos
territoriales:

Juntas
o

C
onsejos

D
irectivos

de
los

esquem
as
asociativos

territoriales.

PG
IR
S

regional
form

ulado
por

uno
o

m
ás

m
unicipios

o
distritos:

adopción
a
cargo

de
los

Alcaldes
m
unicipales

o
distritales

que
participen

en
la
form

ulación
delm

ism
o

A
D

O
PC

IÓ
N



•
M

ayor núm
ero de m

unicipios con form
ulación de P

G
IR

S
 

•
Fortalecim

iento técnico en la form
ulación grandes ciudades

•
H

erram
ienta en la inspección, vigilancia y control.

•
Inclusión de recicladores desde la planificación en la gestión de los residuos.

FO
R

TA
LEZA

S



•
Falta de actualización de los P

lanes

•
Los planes no reflejan las condiciones particulares de algunos m

unicipios y por lo tanto su form
ulación no apunta a sus 

soluciones

•
N

o hay articulación de planes financieros con los planes de desarrollo para garantizar recursos.

•
N

o se están publicando los seguim
ientos en las páginas w

eb

•
D

ebilidad en el seguim
iento

D
EB

ILID
A

D
ES



•
Instrum

ento dinám
ico

•
S

e articulen los lineam
ientos de presentación de residuos con las alternativas de gestión de residuos que se están planteando

•
M

ayor rigurosidad y transparencia con el seguim
iento de la im

plem
entación

•
E

jercicio de planificación que obedezca a las necesidades territoriales

R
ETO

S
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